
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 
 
 

Granada (Meta), diecis iete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación: 503133103001 2001 00044 00 
Proceso: Pertenencia 

 
En atención a lo requerido por el apoderado de la FUNDACIÓN 
FEDEAMOR y demostrado prel iminarmente su interés en el presente 
asunto, conforme se requirió en auto del pasado 12 de julio hogaño, 
este Despacho se permite informar que la demanda de pertenencia 
dist inguido bajo el radicado 503133103001 2001 00044 00  fue objeto 
de sentencia el pasado 12 de junio de 2002, a través de la cual se 
resolvió que el señor MISAEL RODRÍGUEZ había ganado por 
prescripción extraordinaria adquisit iva de dominio el predio rural  
denominado La Fortuna, decisión que fue confirmado por el Tribunal 
Superior del Distr i to Judicial de Vil lavicencio, mediante providencia 
del 17 de febrero de 2003. 
 
Conforme con lo expuesto anteriormente, me permito informar que no 
es posible acceder a la solicitud de expedición de of icios de 
levantamiento de medidas cautelares, teniendo en cuenta que, 
aunque al parecer, el solicitante tiene interés sobre una parte del 
predio, lo cierto es que el mismo no se constituyó como parte dentro 
del trámite judicial en las oportunidades procesales correspondientes 
ni tampoco es beneficiario del fallo adoptado por éste Despacho y  
confirmado el Honorable Tribunal  Superior del Distrito Judicial de 
Vil lavicencio.  

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
Granada (Meta), diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

 
Radicación: 503133103001 2015 00088 00 

Proceso: Divisorio 

 
Teniendo en cuenta que se encuentra acreditada la calidad de la 
funcionaria que realizó la dil igencia de secuestro del bien inmueble 
identif icado con el folio de matrícula inmobil iaria No. 236 -331471, 
conforme se requirió en auto del pasado 13 de julio de 2022, éste 
Despacho dispone poner en conocimiento de las partes y tener por 
agregado el despacho comisorio No. 05 , debidamente dil igenciado, 
en los términos del artículo 40 del Código General del Proceso.  
 
Por otra parte, requiérase a la parte actora, para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del auto del 13 de 
jul io de 2022, esto es:  “Previo a correr traslado del avalúo comercial 
aportado por la parte actora 2, se le requiere para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 444 del 
Código General del Proceso, esto es, que junto con el mentado 
avalúo debe al legarse el avalúo catastral.   
 

NOTIFÍQUESE .  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

                                                           
1
 Folios 305 a 311, Cuaderno No. 1. 

2
 Folios 281 a 297, Cuaderno No. 1. 
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            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 
 

 
Granada (Meta), diecisiete (17) de agosto de dos mil veint idós (2022). 

 
Radicado: 503133103001-2021-00085-00  

Proceso: Pertenencia  
 
 
En atención a la petición presentada por el apoderado de la parte 
demandante1, en la cual sol icita reprogramar la audiencia calendada 
para el 25 de agosto de 2022, debido a que la perito FABIOLA CRUZ 
SOTO tiene una dil igencia programada para ese mismo día, a part ir de 
las 9:00 am, con el Juzgado Promiscuo de Familia de Granada (Meta), el 
Despacho no accede a lo requerido teniendo en cuenta que, de 
conformidad con lo dispuesto en el auto del 12 de julio de 2022, en la 
mencionada fecha sólo se adelantará lo tendiente a la audiencia 
consagrada en el artículo 372 del Código General del Proceso, es decir, 
se resolverá sobre las de excepciones previa,  se agotará la concil iación, 
se practicarán los interrogatorios de parte,  se hará el control de 
legalidad y f inalmente se realizará el decreto de pruebas. 
 
En ese sentido, es importante mencionar que, una vez realizado el 
decreto de pruebas, se procederá a f i jar fecha para l levar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 
en la cual se agotará la etapa probatoria , de manera que, en caso de 
decretarse la contradicción del dictamen aportado, la  perito  será citada 
para la fecha en que sea programada la  dil igencia de instrucción y 
juzgamiento, en la cual si será obligatoria su asistencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

 

                                                 
1
 Folios 188 a 190, Cuaderno principal. 
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